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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la le.', en 
la Gaceta.—(XvV 1-° llel Código civil.)- Inmediatamente que los Sres. Alcalá' s y 
Secretarios reciban este Boletín dispon.1 rao que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, qué deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20 pías.

Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

SUSCR1PCIÜX PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17'50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*10 »

fres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*90

Números sueltos 25 céntimos.

Parle Oficial.
M8WMA »81, C08SEJ0 M 8HI8WS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.a Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm.. 205.)

GoBierno Civil
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial, con fecha 16 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente general 
de la elección de Concejales verifi
cada en el distrito ' de La Revilla y 
Haedo, el 26 de Mayo último, asi 
como el de reclamaciones contra la 
validez de la misma: Resultando que 
los electores D. Jacinto Miguel, don 
José Heras, D. Ciríaco Maeso, don 
Gregorio Heras, D. Ecequiel de Juan 
y D. Venancio Portugal, en su ins
tancia manifiestan: que ordenada por 
V. S. la reposición del Ayuntamien
to con fecha 3 de Mayo último, pro
cedió la Corporación á cumplir la 
orden, pero el Alcalde que debiera 
cesar D. Máximo Gonzalo, se negó á 
ello continuando ejerciendo dicho 
Cargo, hasta que por orden superior 
tizo entrega del mando el 16 de re
petido mes, privando durante ese 
úempo el desempeñar su cargo al 
Alcalde efectivo, y en cambio ha- 
Clendo ostentación del bastón de 
toando amenazó con multas y otras 
responsabilidades á los que no vota

sen según sus indicaciones, ejercien
do dichas coacciones en el pueblo 
de Haedo, en unión del Concejal don 
Justo Camarero; que la Junta mu
nicipal del Censo había infringido el 
art. 37 de la ley Electoral, desig
nando dos adjuntos para la Mesa á 
quienes no correspondía, pues ha
biendo sido nombrados estos en la 
elección de Noviembre de 1911 de 
los que figuraban en la lista segunda 
del art. 33, porque el Presidente 
D. Julián Maeso González, se halla
ba incluido en la tercera, en la elec
ción de ahora correspondía nom
brar dichos adjuntos en sentido in
verso, según ordena el art. 36 de la 
repetida ley, empezando de la M. á 
la A. y por tanto no pudo ser nom
brado D. Pedro Maeso González, 
hermano del Presidente, aunque figu
ra en la lista segunda, y tampoco el 
otro adjunto D. Sixto Martin Barriu- 
so, por indicada razón y por figurar 
en la lista tercera ó sea en la que 
también figura el Presidente de la 
Mesa, y de la cual hay que prescin
dir, habiendo protestado de todo 
ello el candidato D. Juan Gonzalo 
Gonzalo, asi como de varias papele
tas que teniendo impresos dos nom
bres y otro manucristo, solo se le
yeron dos que correspondía elegir, 
eliminando el primero con el pretes
to de estar tachado con una raya de 
lápiz, y si bien la mayoría acordó 
solo unir dos de esas papeletas, se 
quemaron las restantes protestadas, 
pues eran varias las que se hallaban 
en tal caso; que las expresadas pa
peletas tenían todas impreso en pri
mer lugar el nombre del candidato 
Martin de Martin y en tercer lugar 
el de Pablo Gonzalo, á quien indu
dablemente le computaron los votos 
haciendo variar el resultado de la 

elección, pues computados á dicho 
Pablo Gonzalo 51 votos, si se le de
ducen solo tres papeletas indebidas 
se quedarán en 48 votos, y como se 
eliminó al Martin de Martin, éste 
tendría 46 votos que se le computa
ron, más los tres eliminados indivi
dualmente que hacen 49, y por lo 
tanto este señor debe ser el Conce
jal elegido en vez del Pablo Gonza
lo; que como la mayoría se negó á 
unir las papeletas reclamadas, la mi- 
tal de los Interventores consignaron 
sus protestas negándose á firmar el 
acta, por todo lo que, entienden los 
reclamantes debe ser declarada nula 
la elección, acompañando como jus
tificación de sus alegaciones, una 
certificación de cada una de las co
municaciones del Sr. Gobernador, 
fechas 3 y 14 del indicado mes de 
Mayo, ordenando la constitución 
del Ayuntamiento y entrega de la 
Alcaldía, y otra certificación en la 
que se hace constar que en la elec
ción anterior actuaron como adjun
tos de la Mesa electoral D. Claudio 
Martin y D. Simeón Miguel: Resul
tando que dada audiencia á los Con
cejales electos D. Pablo Gonzalo y 
D. Felipe Barriuso expusieron; que 
carece de fundamento y por tanto 
está fuera de razón todo lo alegado 
por los reclamantes, no siendo cierto 
que el ex-Alcalde D. Máximo Gonza
lo realizase amenazas á elector al
guno, ni en el pueblo de Haedo ni 
en ningún otro sitio, según lo com
probaban con el escrito que al efec
to acompañan, autorizado por los 
vecinos del expresado Haedo; que si 
bien es cierto que la Junta munici
pal del Censo electoral al hacer la de
signación de adjuntos para la Mesa, 
debió haber prescindido de la lista 
en la cual figuraba el Presidente y 

asi lo comprendió, no obstante te
niendo en cuenta que en la lista pri
mera solo existe un elector el cual 
ejerce el cargo de Secretario de ex
presada Junta, creyó muy justo ha
cer caso omiso de dicho único elec
tor, eligiendo en sustitución de la 
lista del Presidente á D. Sixto Mar
tin, contra cuyo nombramiento na
die reclamó, no habiéndose tampoco 
infringido el art. 37 de la ley, por
que en el mismo se ordena que para 
la designación de adjuntos se segui
rá igual procedimiento que para la 
de Presidente y respecto á proce
derse en sentido inverso para tales 
designaciones, solo se hará cuando 
en el bienio ocurran vacantes de 
Presidente ó suplente, según dispone 
el art. 36 de repetida ley; que cuando 
las papeletas contengan nombres y 
apellidos no inteligibles se considera
ran nulas y no se tendrán en cuenta 
dichos nombres al hacer el recuento 
de votos, y como en la elección de 
que se trata aparecieron dos con un 
nombre y apellidos tachados en cada 
una, la Mesa cumplió estrictamente 
con el art. 44 de la ley Electoral, 
haciendo caso omiso de los nombres 
tachados, mandando unir al acta las 
dos únicas papeletas que los con
tenían, no siendo cierto que fuesen 
tres ó más papeletas las en que se
gún los reclamantes, sucedía lo mis
mo, solicitando por todo ello, se de
clarasen válidas las elecciones cele
bradas en el distrito de La Revilla 
y Haedo: Resultando que á la con
testación anterior se acompaña un 
escrito firmado por 16 electores del 
pueblo de Haedo, declarando que el 
dia l.° de Mayo próximo pasado y 
estando reunidos la mayor parte de 
los vecinos en la casa de costumbre, 
llegaron D. Máximo Gonzalo y don 



Justo Camarero, haciéndoles algu
nas advertencias muy convenientes, 
no siendo cierto les amenazasen con 
multas y otras responsabilidades 
sino votaban cierta candidatura, ni 
que tampoco hiciese ostentación del 
bastón de autoridad el mencionado 
D. Máximo Gonzalo: Resultando que 
el otro Concejal electo D. Felix Ba
llestero expone: que siendo ciertos 
los hechos alegados por los recla
mantes respecto al nombramiento 
de adjuntos, es indudable que los 
votos de estos influyeron notable
mente en la Mesa electoral para la 
decisión respecto á la unión de pa
peletas protestadas; que le consta 
que D. Máximo Gonzalo ejerció in
debidamente funciones de Alcalde 
dentro del periodo electoral, y que 
aunque su elección no puede ponerse 
en duda respecto á la validez, de 
todos modos, no quiere ir al Ayunta
miento sino con aquellos á quienes 
los electores dieron sus sufragios, 
por lo que prestaba su conformidad 
á la reclamación de nulidad presen
tada: Resultando que en el acta de 
votación aparecen unidas dos pape
letas que contienen tres nombres de 
los cuales se encuentra tachado el 
de D. Martin de Martin Gonzalo, y 
sin tachar los de D. Felix Ballestero 
Martin, D. Pablo Gonzalo Cámara y 
D. Felipe Barriuso Camarero, figu
rando estos dos últimos uno en cada 
papeleta, y los otros en las dos, ha
biéndose computado 54 votos á don 
Felipe Barriuso, 51 á D. Felix Ba
llestero y D. Pablo Gonzalo y 46 á 
D. Martín de Martin, consignando 
el candidato D. Juan Gonzalo la 
protesta de que se declarase nula la 
elección, por no estar los adjuntos 
que componían la Mesa nombrados 
con arreglo á la ley Electoral, solici
tando además se uniesen al expe
diente las papeletas de los votantes 
por figurar en ellas tres nombres, á 
lo cual no acedió la Mesa por mayo
ría, acordándose que solo se uniesen 
dos papeletas que contenían tres 
nombres y que se quemasen las res
tantes, como se verificó inmediata
mente, no formulándose protesta al
guna al verificarse el escrutinio ge
neral: Considerando que por los 
reclamantes no se ha justificado en 
modo alguno ninguna de sus alega
ciones, tanto en lo referente á que 
el ex-Alcalde D, Máximo Gonzalo 
ejerciese coacción de ningún género 
cerca de los electores del pueblo de 
Ahedo, como tampoco respecto á su
puesta ilegalidad cometida por la 
Junta municipal del Censo electo
ral, al hacer la designación de ad

juntos: Considerando que las dos 
papeletas unidas al expediente, fue
ron las únicas que acordó la Mesa 
por mayoría se uniesen, y que esta 
estuvo en su lugar al desestimar la 
pretensión de los Interventores don 
Venancio Portugal, D. Celedonio 
Cebrián, D. Nicomedes Camarero, 
D. Saturnino Cámara, D. Hilario 
Gonzalo y D. Anastasio Heras, de 
que se uniesen todas, puesto que el 
artículo 44 de la ley Electoral de
termina que se unan al acta aquellas 
papeletas á que se hubiese negado 
validez, y que no se ha demostrado 
que existiese duda ó reclamación 
acerca de todas: Considerando, por 
último, que aun aceptando que no 
hubiese tachado nombre alguno, en 
las dos papeletas que figuran unidas 
al acta, y se computasen dos votos 
más á D. Pablo Gonzalo, siempre 
resultaría este con mayoría de un 
voto sobre aquel, pues habrían obte
nido 49 votos el D. Pablo y 48 el don 
Martin; la Comisión ha acordado, 
con el voto en contra del Sr. Zumá- 
rraga, desestimar la reclamación pre
sentada por D, Jacinto Miguel y 
otros electores, vecinos de La Revi
lla y Ahedo, y, en su consecuencia, 
declarar válidas las elecciones de 
Concejales verificadas en aquel dis
trito el dia 26 de Mayo último».

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del in
teresado.

Burgos 22 de Julio de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Vedado de caza.
Solicitado por D. Guillermo Gis- 

bert y Veiskampt la concesión de 
vedado de caza de los terrenos radi
cantes en el pueblo de Medianas, ter
mino municipal del Valle de Mena, 
á cuyo Ayuntamiento pertenece, se 
pone en conocimiento de los que se 
crean peijudicados con esta conce
sión, que hasta el dia 6 del próximo 
mes pueden presentar sus reclama
ciones, debidamente documentadas, 
en la Alcaldía ó en este Gobierno 
civil, Sección Agronómica, San Car
los, núm. 1, 2.°, centro.

Burgos 22 de Julio de 1912. 
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Providencias judiciales
JLuena.

D. Manuel Ibañez Fernández, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: que el dia 17 de 

Agosto próximo, y hora de las diez 
de la mañana, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado las 
fincas siguientes:

Una tierra en el sitio de la Cruz, 
término de Virtus, de 15 áreas, ta
sada en 120 pesetas.

Otra tierra, hoy prado, al sitio de 
la Agüera, del mismo término, de 
12 áreas, en 85.

Un prado al sitio de la Canal, tér
mino de Virtus y de Cilleruelo de 
Bezana, de 15, en 95.

Dichas fincas han sido embarga
das como de la propiedad de D. Joa
quín Fernández Peña, y se venden 
para con su valor hacer pago de pe
setas que el mismo adeuda á D. Se- 
cundino Sañudo Diego y costas cau
sadas en el juicio verbal civil segui
do en este Juzgado á instancia del 
segundo.

Se advierte que se verifica el re
mate sin suplir previamente la falta 
del titulo de propiedad, pero obser
vándose lo dispuesto en la vigente 
ley Hipotecaria; que para tomar par
te en la subasta habrá de consignar
se previamente por los Imitadores el 
10 por 100 de la tasación, y que no 
se admitirá postura inferior á las 
dos terceras partes de aquella.

Dado en Luena á 20 de Julio de 
1912.=ManuelIbañez.=Por su man
dado, José María Martinez.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Orbaneja del Cas- 

til’o.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el año de 
1911.
El 1,° de Enero se acordó formar 

la lista de los 24 mayores contribu
yentes para la elección de compro
misario en la de Senadores.

El 5 se practicó el alistamiento de 
los mozos del reemplazo de este año.

El 8 se acordó la formación del 
plan de aprovechamientos forestales 
para el corriente año y próximo de 
1912.

El 22 se acordó aprobar la cuenta 
rendida por el apoderado de este 
Ayuntamiento D. Isaac Vadillo de 
todos los cobros y pagos realizados 
en el año de 1910.

El 29 se practicó la rectificación 
del alistamiento.

El 5 de Febrero se díó cuenta de 
una circular del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia referente á las 
resultas del presupuesto de 1910, 
siendo aprobados los documentos que 
en esta parte integran la contabili
dad.

El 11 quedó definitivamente recti
ficado el alistamiento.

El 12 se practicó el sorteo de los 
mozos alistados.

El 26 se nombró tallador.
El 5 de Marzo se practicó la cla

sificación y declaración de soldados.
El 12 no hubo sesión.
El 26 se practicó la clasificación 

y declaración de soldados que que- 
daron pendientes en la sesión del 
dia 5.

El 2 de Abril se nombró comisio
nado para asistir á la capital al jui
cio de exenciones.

El 9 fué declarado prófugo el mo
zo Manuel Ruiz Rodríguez.

El 16, teniendo en cuenta refor
mas ordenadas por la Administra
ción de Hacienda, se acordó la apro
bación del reparto de la contribu
ción territorial y lista cobratoria de 
edificios y solares.

El 23 se acordó anunciar la vacan
te de Farmacéutico municipal.

El 30 se acordó proceder al arre
glo de caminos vecinales.

El 7 de Mayo no se reunió núme
ro suficiente de Concejales para ce
lebrar sesión.

El 14 se acordó nombrar un comi
sionado que pase á la cabeza de par
tido á pagar gastos carcelarios.

El 21 se díó cuenta de la renun
cia que la Maestra de Turzo hace de 
su escuela, acordando que se provea 
en Maestro.

El 28 fué aprobado el reparto 
para cubrir gastos provinciales y 
municipales.

El 4 de Junio se acordó el pago 
de algunos gastos para festejos pú
blicos con motivo de la función de 
esta villa.

El 11 se acordó proceder al arre
glo de la planta baja del edificio es
cuela, para destinarlo á casa consis
torial.

El 30 de Julio dióse cuenta de la 
ley y Reglamento de caminos veci
nales, acordándose que el Sr. Alcal
de se dirija á la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, pidiendo 
el tanto alzado del coste del camino 
vecinal, que partiendo de esta villa 
termine en la carretera del Estado 
de Burgos á Peñacastillo, á fin de 
poder acudir al concurso de subven
ción y que igualmente se dirija al 
Sr. Gobernador civil á fin de que 
abra el oportuno expediente de uti
lidad pública del mencionado ca
mino.

El 25 do Agosto se acordó autori
zar al Sr. Alcalde para que en nom
bre do la Corporación municipal; 
de todo el vecindario, acuda al con-



cursd de subvención que el Estado 
otorga para caminos vecinales, ofre
ciendo abonar la suma de 12.000 pe
setas para la construcción del que 
partiendo de esta villa termine en 
la carretera de Burgos, á Peñacas- 
tillo.

El 9 de Septiembre dióse cuenta 
¿el edicto del Sr. Gobernador civil, 
referente á la utilidad pública del 
camino que queda mencionado, ha
ciéndose constar que no obstante 
haber estado expuesto al público el 
Boletín Oficial correspondiente al 
dia 25 de Agosto último, no se ha
bía producido ninguna reclamación.

El 11 de Octubre fue aprobado el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para 1912.

El 20 quedó aprobado el reparto 
de la contribución territorial.

El 23 de Noviembre fué aprobado 
definitivamente el proyecto de pre
supuesto ordinario.

El 18 de Diciembre fué aprobado 
el padrón de cédulas personales.

El 30 se acordó citar á los Conce
jales últimamente elegidos para que 
el dia l.° de Enero próximo se pre
senten en la casa consistorial, á las 
ocho de la mañana, para constituir 
el nuevo Ayuntamiento.

Es copia de los acuerdos tomados 
durante el año de 1911, que para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia expido en Orbaneja 
del Castillo á 18 de Julio de 1912. 
El Secretario, B. Arroyo.=V.° B.°= 
El Alcalde, Pedro Ruiz.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Lista de Jurados sorteados por la 
Sala de Gobierno en sesión celebra
da el dia 15 del actual, con arreglo 
á lo dispuesto en la regla 3.a del ar
ticulo 33 de la ley de 20 de Abril 
de 1888 que han de actuar durante 
el año próximo de 1913.

PARTIDO JUDICIAL DE LÍRMA

Cabezas de familia.
Basilio Ramos Verilla, de Iglesia 

Rubia.
Julián Merinero García, Paules.
Emilio Ruiz Domínguez, Bahabón 

de Esgueva.
Belix Delgado López, id.
Inocencio Orcajo López, id.
Benito Barbadillo Miguel, Oabafíes 

de Esgueva.
Rafael Cabañes Antón, id.
Juan Escolar Osbaftes, id.

! Bnlix.to Angulo Nebreda, Oastríllo
Solarana,

Fulgencio García Arroyo, id. 
Victoriano García González, id. 
Lázaro Arroyo Cob, Cebrecos. 
Elias Briones Usátegui, id. 
Grbriel Arroyo Cob, id.
Adolfo Cobos Román, Ciadoncha. 
Arsenio Cascajar Temiño, id.
Perfecto del Rio Madrid, id. 
Julio Gómez Rebollo, id. 
Pedro Hernando García, id.
Pedro Abajo Rojo, Cilleruelo de 

Abajo.
Vidal Alvaro Cristóbal, id.
Cipriano Aragón Maeso, id. 
Miguel Catalina Maeso, id. 
Fernando Nuñez Quintana, id.
Florentino Calvo Casado, Cilleruelo 

de Arriba.
Cándido Casado Ortega, id. 
Vicente Casado Casado, id.
Ceferino Aragón Hernando, Cirue

los de Cervera.
Roque Camarero Alamo, id. 
Mariano Gil Montes, id.

| Felix Hernando Nebreda, id. 
Juan Diez Alonso, Cogollos. 
Trinidad Miguel Bueno, id.
Bernardo Alamo Juarros, Covarru- 

bias.
Emilio Esteban Gallo, id.
Victoriano González Rabona, id. 
Próculo Juana Martínez, id. 
Teófilo Lope Sancho, id.
Andrés Moneo Gutiérrez, id. 
Atanasio Nebreda López, id.
Pelayo Revuelta Hortigüela, id.
Cirilo Alzaga Alonso, Cuevas de 

San Clemente.
Casto Santillán García, id.
Pablo Serrano Moreno, id.
Mariano Barbero López, Fontioso.
Tomás Nuñez Orcajo, id.
Tomás Orcajo Valpuesta id.
Valeriano Domínguez Alonso, Lema. 
Maximino González Baciero, id. 
Herminio García Ubierna, id.
Juan Izquierdo Pérez, id.
Eleuterio López García, id. 
Victorino Molinero Saiz, id.
Vicente Ojeda Manzanedo, id. 
Gaspar Pérez García, id.
Rogelio Pérez Vicario, id.
Gregorio Roa Arrabal, id. 
Juan Rodríguez Santillán, id.
Francisco Romero Gamarra, id. 
Domingo Huera Revuelto, id. 
Senén Velusco Nuñez, id.
Andrés Villanueva Manso, id.
Angel Tordable López, Royales del 

i Agua.
Luis Tordable Ár atizo, id.
Juan Vedia Orcajo, id.
Valeriano Rubio Abad, Madrigal del 

Monte,
Miguel Moral Martines, id.
Elias Arlansón Alonso, Madrigalejo.
Valentín Ausln Romo, id,

Justo Campo Grijelmo, Mahamud. 
Isaac Castro Hermoso, id.
Gaspar González Santos, id. 
Aureo Franco Barrio, Mazuela. 
Celestino Martínez Miguel, id. 
Nicanor Villanueva Arriaga, id. 
Felix Alonso Vicario, Mecerreyes. 
Maximino Alonso González, id. 
Agustín Diez Cuevas, id.
Melchor Diez Vicario, id.
Virgilio Barbero Casado, Nebreda. 
Ciro Martín Barbero, id.
Estanislao Martínez Torres, id.
Dictinio Delgado Peña, Cimillos de 

Muñó.
Angel Ruiz Delgado, id.
Lucas Cubillo Martin, Peral de Ar

lanza.
Juan Ceballos Soto, id.
Misael de la Peña Mahamud, id.
Gregorio Arribas Barbolla, Pinilla 

Trasmonte.
Bonifacio Alonso Briones, id. 
Vicente Arribas de la Hija, id. 
Faustino Ibañez Abajo, id. 
Isidoro San Juan Gimeno, id.
Manuel Casado Calvo, Pineda Tras

monté.
Quintín Diez Rodríguez, id. 
Fernando Inés Santos, Presencio. 
Sabiniano Madrid Barrio, id. 
Arsenio Santamaría Ortega, id. 
Florentin Arribas Arce, Puentedura. 
Flavio Camarero Puente, id.
Martin Puente Puente, id. 
Marcelino Rojo Fernández, id.
Trinidad Izquierdo Lozano, Quinta- 

nilla del Agua.
Victor Lozano Ortega, id.
Domingo Santamaría, id.
Ponciano Merino Izquierdo, id.
Cecilio Alonso Olalla, Quintanilla 

del Coco.
Santiago Briones Illana, id.
Mariano Martin Alamo, id.
Benigno Delgado García, Quintani

lla de la Mata.
Antonio García Rodríguez, id.
Julián Muñoz Villar, id.
Facundo Barbadillo Ahedo, Re

tuerta.
Víctor Ortega Alamo, id.
Luis Arnaiz Labrador, Revilla Ca

briada.
Claudio Delgado López, id.
Angel Merino Sálvatela, id.
Atenodoro Alvarez Gutiérrez, Ho

yuela.
Florencio Barbero Pérez, id.
Mateo Rodríguez Santos, id. 
Gerardo Elena Ramos, Santa Cecilia. 
Fabián Rojo Rojo, id.
Oeferino Navas Carnicero, id. 
Guillermo Arribas Pérez, Santo Inés. 
Adolfo Barbero Martines, id. 
Emetorio Barbero Barbero, id.
Nicanor Merino García, id.

Constancio Bravo Pascual, Santa 
María del Campo.

Zoilo González Pinillos, id.
Tirifilo Montoya Rebollo, id.
Ifigenio Martínez Gutiérrez, id.
Aniano Santos de la Torre, id.
Segundo Viñé Santos, id.
Sinforiano Viñé Ruiz, id.
Angel Palacios Alamo, Santa María 

Mercadillo.
Eusebio Merino Llanos, id.
Eladio Alamo Herrero, id.
Pelayo Peñacoba Nuñez, Santibañez 

del Val.
Leandro Puente Camarero, id.
Valeriano Angulo García, Solarana.
Juan Izquierdo Briones, id.
Lázaro Tejada García, id.
Hermenegildo Abajo Alonso, Te

jada.
Carlos Alonso Hernando, id.
Deogracias Asenjo Rincón, Tor- 

domar.
Lorenzo Camarero Betete, id.
Jesús Diez Revenga, id.
Isaías García Revenga, id.
Alejandro González Cabañes, id.
Cesar Porres Temiño, id.
Afrodisio Villanueva García, id.

Capacidades.
Agustín López Grande, Avellanosa.
Eloy Campo Pampliega, id.
Andrés Ayala Ayala, Bahabón de 

Esgueva.
Victoriano Picón Ayala- id.
Ciríaco Ayala, Domingo, id.
Luis Blas Higuera, Cabañes de Es

gueva.
Manuel Casado Gallego, id.
Nicasio Higuera Gutiérrez, id.
Cayetano Angulo Pozo, Castrillo 

Solarana.
Nemesio Pozo, Pastor, id.
Silverio Arauzo Barbero, Cebrecos.
Vicente Arroyo Briones, id. 
Celedonio Barbadillo Pozo. id.
Lucio Cobos González, Ciadoncha.
Pió Cascajar Temiño, id.
Ramón González Hernando, id.
Victor Gil Revilla, id.
Benito Abajo Rojo, Cilleruelo de 

Abajo.
Lucas Quintana Abajo, id.
Domingo Calvo Serrano, Cilleruelo 

de Arriba.
Vicente Casado Ortega, id.
Bernardino Martínez Alamo, Cirue

los de Cervera.
Dionisio Martines Alamo, id.
Cayo Martin Martines, id.
Angel Bueno Miguel,
Román Máryuan SacalW®;, id.
Anselmo Alamo Lamea,, Qjowiw-- 

bias.
Bruno Alamo id.
Leandro ©ano id.

I Fes-mía id-.



León González Hortigüela, id.
Ignacio Arribas Lozano, Cuevas de 

San Clemente.
Pablo Martínez García, id.
Vicente San tillan García, id. 
Carlos Angulo López, Fontioso. 
Claudio Angulo Angulo, id. 
Nicolás Alvarez Orcajo, id. 
Tomás López Orcajo, id.
Adolfo Arroyo López, Lerma. 
Joaquín Benito Valpuesta, id. 
Victor Carpintero Rodríguez, id. 
Victoriano Martínez Palomero, id. 
Ignacio Revilla Ramos, id.

Miguel Moral Pérez, Madrigal del 
Monte.

Demetrio Cogollos Pérez, id.
Antonio Lara Barrio, Madrigalejo.
Victoriano Lara Ortega, id.
Saturio Campo Grijelmo, Mahamud.
Matías Campo Frías, id.
Pablo Santos González, id.
Norberto Delgado Benito, Mazuela.
Aselio Martínez Temiño, id.
Mariano Martínez Gutiérrez, id.
Osorio Ruiz Delgado, id.
Claudio Alonso Alonso, Mecerre- 

yes.

Hermenegildo Arribas Contreras, id.
Felix Diez Arribas, id.
Andrés Angulo Barbero, Nebreda.
Ruperto García Encinas, id.
Basilio González Casado, id.
Bonifacio Ruiz de la Peña, Olmillos 

de Muñó.
Sarvelio Cantero González, Peral de 

Arlanza.
Telmo Cantero Prieto, id.
Juan Arribas Gimeno, Pinilla Tras

monte.
Lucas Baños Aparicio, id.
Ciríaco Benito Arribas, id.

Matías Calvo Sainz, Pineda Tras
monte.

Simeón Yusta Izquierdo, id.
Agliberto de la Oca Ruiz, Presencio. 
José Marín Crespo, id.
Frumencio Martínez del Prado, id 
Ambrosio Camarero Puente, Puen- 

tedura.
Simón Camarero González, id.
Florentino Miguel Sanz, id.

Burgos 15 de Julio de 1912.=:
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE PECHARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

DISTRITO. PUEBLO.

Aranda.. .. 
Capital.. .. 
Villarcayo. 
Capital.. .. 
Villarcayo. 
Belorado . . 
Capital.. .. 
Castrogeriz 
Lerma .. .. 
Villarcayo. 
Belorado .. 
Salas.........
Villarcayo.

Dos....................
Buniel..............
Cuatro..............
Capital..............
Castilla la Vieja 
Dos...................
Capital..............
Pampliega........
Quintanilla .. .. 
Cinco................
Dos...................
Vizcaínos..........
Dos...................

Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la fecha. Defunciones en el mes de la fecha.

OBSERVACIONES.
GANADO GANADO P-

O GAN VDO ▻«:COC
aballar. 

¡i

V
acuno..

Lanar...

C
abrío... 

i

D
e cerda.

C
aballar.

V
acuno..

Lanar...

C
abrío..

D
e cerda.

6?

V
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Lanar...

C
abrío...

¡

D
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1

_________
1

Viruela.. .. Noviembre.. . ;> » 136 > 9 5) » 20 20 £ Curados 136.
Idem......... Abril.. . . » » 28 » » » 20 20 » » 20 20 » 20 Quedan 28.
Idem......... Idem.... » 99 2» » » » » » » 20 » 20 20 Idem 99.
Tuberculosis... . Junio. . . 20 » » » » 1 » » 20 » » 1 20 »
Cólera .. . . Idem.. .. » 2» » » » » >. 20 50 > » 20 50
Durina.. .. Abril 1910... 2 20 20 20 » 20 » » » » » » » » 2> 20 Idem 2.
Idem......... Idem.... 2 > 20 » » » » 20 » » » 20 Idem 2.
Idem......... Mayo .. . 2 » 20 > » » » » 1 20 20 20 » » Idem 1.
Idem......... Febrero. 1 » » » 20 » » 20 » » » 20 » » 20 » 20 Idem 1.
Idem......... Abril 1910.. . 7 » » » D » » » 20 » 2 20 » 20 » » Idem 5.
Sarna........ Agosto. . 15 20 » » » > » 20 » » » Idem 15.
Idem......... Idem.. .. » » » 19 20 20 » » » » 20 20 2» 20 20 20 Curados 19.
Idem......... Febrero. > » 146 > 20 » » 20 » » 20 20 20 » » »1 Quedan 146.

Burgos 30 de Junio de 1912.=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan, Bort.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
El vecino de esta villa Pedro Or- 

doñez Herrero me participa que su 
hijo Florencio Ordóñez Calvo des
apareció del domicilio paterno el 17 
del actual, sospechando se haya ajus
tado para segar en alguno de los 
pueblos próximos á Burgos ó en el 
de Villalmanzo. Dicho sujeto es de 
estatura baja, delgado, color more
no, usa flequillo en el pelo, viste 
pantalón de Mahón claro á rayas, 
blusa corta negra, boina del mismo 
color, calza alpargatas cerradas, lle
va además botinas blancas y tapa
bocas á rayas, tiene 20 años y va in
documentado.

Se ruega á las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho 
joven, y, de ser habido, le remitan á 
disposición de esta Alcaldía para en
tregarle á su padre que le reclama.

Sotillo de la Ribera 19 de Julio 
de 1912. i=z El Alcalde, Victoriano 
Villarrubia.

Alcaldía de Alfoz de Bricia.
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico titular de este Distrito, 

dotada con el haber anual de 244 
pesetas 35 céntimos, por la presta
ción de servicios sanitarios y 72 pe
setas para pago de medicamentos á 
18 familias pobres, satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella, que han de 
ser Licenciados en Farmacia y tener 
su residencia en el pueblo de Ba
rrio, capitalidad del distrito, presen
tarán sus solicitudes documentadas 
en el plazo de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia.

Alfoz de Bricia 8 de Julio de 
1911. = El Alcalde, Manuel S. de 
Lucio.

Comandancia de la Guardia civil de 
de Burgos.

El dia l.° de Agosto próximo, á 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en las oficinas de esta Comandancia, 
establecidas en la calle de la Puebla, 
número 23, primer piso, la venta en 
pública subasta de las escopetas que 

se han recibido y han sido interve
nidas por infracción á la ley de Caza 
vigente.

Lo que se anuncia al público para 
Conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en dicha subasta.

Burgos 21 de-Julio de 1912.=E1 
Teniente Coronel Primer Jefe, Sa
turio Planchuelo Amor.

Anuncios particulares
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS
Sanz Pastor 14 y 16, Burgos.

Compra y venta al contado de va
lores del Estado, del Municipio é 
industriales.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Giros, descuentos, depósitos, im
posiciones y pago de cupones. 4

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 5

---------------  i— — --------------

caja de ahorros del banco de burgos

Sucursales en Aranda, Castroge
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo, Salas de los Infantes, Vi
lladiego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

En la guarnicionería de Vicente 
Tapia se hallan de venta 300 mon
turas usadas procedentes del Ejérci
to, atalajes de Artillería, 200 colle
rones catalanes seminuevos, silletes 
para máquinas de segar, 150 pares 
de melenas á precios sumamente re
ducidos, como igualmente toda clase 
de efectos pertenecientes al ramo, 
tanto de nuevo como de viejo. Plaza 
de Vega, 22 y 24, Burgos. 13—15

Imprenta Provincial


